
 

 

                
     Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

          Administración de Parques Nacionales  
                      Ley N° 22.351 
 

“2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES” 

                     

ÁREAS DE CAZA A SUBASTAR DEL PARQUE NACIONAL LANÍN 

 

REMATE PÚBLICO: 1° y 2° VUELTA: 13 DE NOVIEMBRE DE 2017, 10.30 HS.,  

SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DE LA MUNICIPALIDAD, SAN MARTÍN DE LOS 

ANDES 

 

1. A° Aseret 

 

2. Auquinco 

 

3. Baguales 

 

4. Boquete 

 

5. Cajón Negro 

 

6. Campo Grande 

 

7. Cañadón León 

 

8. Cerro Colorado 

 

9. Curruhué Grande 

 

10 .Lolog 

 

11. Mallín de los Ciervos 

 

12. Nalca 

 

13. Pichi Curruhué 

 

14. Veranada 

 

 

 

 

 



 

 

                
     Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

          Administración de Parques Nacionales  
                      Ley N° 22.351 
 

“2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES” 

ÁREAS DE CAZA A SUBASTAR DEL PARQUE NACIONAL NAHUEL HUAPI 

 

REMATE PÚBLICO: 1° Y 2° VUELTA: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017, 11.00 HS., 

CENTRO DE CONVENCIONES “ARRAYANES”, VILLA LA ANGOSTURA. 

 

1. Cerro Golondrinas 

 

2. Las Mellizas (Ex Arroyo Verde) 

 

3. Río Minero 

 

4. Mallín de las Nieblas 

 

5. Arroyo Filcum 

 

6. Lago Nuevo 
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